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EDICTO

Nº Edicto: 905

Carátula: FLOTAXI S.R.L. S./ QUIEBRA S/ OFICIO LEY 22.172

Número de Expediente: Recep.:I-4CI-126-C2016
1ª Ins.:I-4CI-126-C2016

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 25/09/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 08/10/2018

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín: 5711

Texto del edicto:
Diego De Vergilio,  Juez  Titular  a  cargo del  Juzgado de 1ra.  Inst.  N°  1,  en lo  Civil,
Comercial, de Minería y Suc. de la IV Circunscripción Judicial de la Pcia. de Rio Negro con
asiento de funciones en la Ciudad de Cipolletti, Secretaria Única a cargo del Dr. Jorge
Fernández  por  Subrogancia,  hace  saber  por  2  días  en  el  Boletín  Oficial,  que  en  autos:
“FLOTAXI S.R.L. (CUIT 30708183225) S/QUIEBRA S/OFICIO LEY 22.172”, (Expte. n° I-4CI-
126-C2016) el Martillero Publico Julio E. MALNIS (CUIT 20166448418) procederá a vender
en pública subasta el día JUEVES 18 de OCTUBRE de 2018 a las 11 horas en el domicilio
de la BRIGADA RURAL ubicada en el camino a LA FALDA sito en calle B18 y NICARAGUA
de la  ciudad de Cipolletti  en el  estado en que se encuentra,  el  automotor  que se
identifica  con  Dominio  DTW230,  de  procedencia  IMPORTADO,  fabricado  en  Corea
Republicana, marca DAEWOO, tipo SEDAN 4 PTAS., modelo LANOS SE, con motor marca
DAEWOO n° A15SMS376999B y cuadro marca DAEWOO n° KLATF69YE1B654531, año
2001. CONDICIONES: SIN BASE, en efectivo, al contado y al mejor postor. SEÑA: 30 %,
COMISION: 10 %, SELLADO del BOLETO: 1 %, todo a cargo del comprador y en el acto.
Ventas sujetas a aprobación judicial. El que resultare adquirente deberá hacerse cargo
del pago de impuestos, tasas y contribuciones desde el momento en que quede firme el
auto de aprobación de la subasta (art. 572 CPCyC) y deberán al momento de suscribir el
boleto,  constituir  domicilio  dentro  del  radio  de  asiento  del  tribunal  actuante  bajo
apercibimiento de que las sucesivas resoluciones le serán notificadas automáticamente
conforme lo dispuesto en el art. 133 del CPCyC, debiendo depositar el saldo del precio
dentro de los 5 (CINCO) días de notificada la aprobación del remate. EXHIBICION: JUEVES
18 de OCTUBRE de 2018 a partir de las 9:30 horas en el domicilio de la Brigada Rural
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ubicada en el  camino a LA FALDA sito en calle B18 y NICARAGUA de la ciudad de
Cipolletti. CONSULTAS al martillero al Tel. 2984527360. Secretaria, a los 25 días del mes
de septiembre de 2018.-


